
































































 

 
 

 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE BASES 

(Anexo 1) 

 
Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Por medio de la presente manifestamos BAJO PROTESTA DECIR VERDAD que hemos 

revisado y analizado cada uno de los requisitos de las Bases, Anexo Técnico, Formato de Cotización 

y Junta (s) de Aclaraciones del procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial N°. LA-

UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX”, por lo cual no tenemos ninguna reclamación o duda 

respecto a dichos requisitos. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

Monterrey, Nuevo León, a XX de XXX del 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

CARTA DE VALIDEZ DE VIGENCIA DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(Anexo 2) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Por medio de la presente manifestamos BAJO PROTESTA DECIR VERDAD que hemos 

revisado y analizado cada uno de los puntos que contienen las Bases del procedimiento de 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX “y que la 

propuesta económica a presentar en el acto programado de Presentación de la Propuesta Técnica 

y Económica y Apertura de la Propuesta Económica, tendrá una validez de 30 días naturales 

contados a partir del acto señalado. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 
______________________ 

 
 
______________________ 

 
 
______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

FACULTADES SUFICIENTES 
(Anexo 3) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Que en relación al procedimiento Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-

UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mi representada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuento con 

las facultades suficientes para comprometerme por mí mismo o a nombre de mi representada, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 31 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León y artículo 74 fracción IV de su reglamento. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
ARTÍCULOS 37 y 95 (LAACSNL) 

(Anexo 4) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Que con relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-

UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX” 

Manifiesto a nombre de mi representada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que NO NOS 

ENCONTRAMOS EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 

37 Y 95 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 

León.  

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31, fracción XI de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 
______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
(Anexo 5) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-

UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mí representada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, nuestro 

compromiso de conducirnos honestamente en las diversas etapas de la Licitación y que por nosotros 

mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas contrarias a la 

Ley, para que los servidores públicos de las dependencias o entidad, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DETERMINACIÓN INDEPENDIENTE DE PROPUESTAS 
(Anexo 6) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- 

UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mí representada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la 

determinación de nuestra propuesta se realizó de manera independiente, sin consultar, comunicar o 

acordar con ningún otro participante. Además, manifestamos que conocemos las infracciones y 

sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por las Ley Federal de 

Competencia Económica, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la fracción XIII del artículo 

31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 

León. 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

NACIONALIDAD MEXICANA 
(Anexo 7) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 

 

Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- 

UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mi representada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que somos de 

nacionalidad mexicana. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

MANIFESTACIÓN QUE SUFRAGARA TODOS LOS COSTOS 
(Anexo 8) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- UIE000XX-

2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mi representada, bajo protesta de decir verdad, que sufragaremos todos los 

costos relacionados con la preparación y presentación de nuestra propuesta, liberando de cualquier 

responsabilidad a LA UNIDAD CONVOCANTE y A LA UNIDAD REQUIRENTE por dicho concepto, 

por lo que no resultará procedente la devolución de importe alguno, cualquiera que sea el resultado 

de la presente Licitación Pública Nacional Presencial. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
(Anexo 9) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León. 
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 
Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- UIE000XX-

2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mi representada, bajo protesta de decir verdad, que garantizamos 

satisfactoriamente el cumplimiento de la contratación objeto de la presente Licitación Pública 

Nacional Presencial. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CARTA COMPROMISO 
(Anexo 10) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 
Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- UIE000XX-

2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Sobre el particular ____________________________________________ por mi propio derecho (en 

caso de ser persona física) o como Representante Legal de 

_________________________________ manifiesto a usted que: 

Oportunamente he verificado el pliego de requisitos correspondientes a esta Licitación Pública 

Nacional Presencial y he tomado debida nota de las reglas generales, requisitos y especificaciones 

a que se sujetará dicha Licitación  y conforme a los cuales se llevará a cabo el servicio o suministro, 

en virtud de lo anterior, mi representada se somete expresamente y acepta íntegramente los 

requisitos contenidos en los citados pliegos y para tal efecto se devuelven debidamente firmados por 

el suscrito, igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae en los mismos 

así como en las Bases de la Licitación. 

Habiendo manifestado lo anterior, declaro bajo protesta de decir verdad, que la propuesta presentada 

se apega estrictamente a lo solicitado por LA UNIDAD CONVOCANTE y/o LA UNIDAD 

REQUIRENTE Y CONTRATANTE y que fue revisada y presentada respetando todas y cada una de 

las especificaciones y requisitos establecidos en las Bases, por lo que dicha propuesta no contiene 

alternativas y/o vicios ocultos que difieran de lo solicitado o lo modifiquen de manera alguna. 

Que tengo conocimiento de todas y cada una de las etapas señaladas en las Bases para el 

procedimiento de adjudicación, así como las reuniones y actas derivadas de las mismas (Junta de 

Aclaraciones, Acto de Presentación y apertura de propuesta, Fallo Definitivo y Adjudicación), por lo 

que al firmar las actas por mí mismo o por el representante que yo asigne para asistir en mi nombre 

y representación a cada reunión, doy por hecho, acepto y estoy de acuerdo con el procedimiento y 

determinaciones tomadas y asentadas por LA UNIDAD CONVOCANTE en actas hasta el momento 

de su elaboración. 

Además, declaro también, que estoy de acuerdo en la decisión que LA UNIDAD CONVOCANTE, 

dictamine en el fallo, siendo que las Bases y procedimiento se establecen apegados a la 

normatividad aplicable, de acuerdo con el siguiente criterio de adjudicación: 

“CRITERIO DE ADJUDICACIÓN”. - Se considerarán para la emisión del fallo lo siguiente: 

LA UNIDAD REQUIRENTE Y CONTRATANTE adjudicará la Licitación al PARTICIPANTE cuya 

propuesta resulte solvente, por que cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria de Licitación conforme al artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

Declaro y manifiesto mi compromiso moral y solidario con LA UNIDAD CONVOCANTE y LA 

UNIDAD REQUIRENTE en la asignación de esta Licitación, puesto que el suministro o servicio a 

contratar se verá reflejado en un beneficio a la comunidad del Estado de Nuevo León.  

Ratificamos nuestro compromiso y conformidad con el proceso ejecutado y por ejecutar por LA 

UNIDAD CONVOCANTE en las determinaciones que sean tomadas y avaladas, firmando toda acta 

elaborada para la adjudicación de esta Licitación.  

 



 

 
 

De conformidad con lo manifestado y declarado anteriormente, se presenta la propuesta respectiva. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS 
(Anexo 11) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 

Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- UIE000XX-

2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mi representada, bajo protesta de decir verdad, que cumplimos con todas 

las especificaciones y los requisitos solicitados en las Bases, Anexo Técnico, Formato de Cotización 

y Junta (s) de Aclaraciones. 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN POR SECTOR Y NÚMERO DE 
TRABAJADORES Y RANGO DEL MONTO DE VENTAS ANUALES 

(Anexo 12) 

 
Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
_________________ de ______________ de _________ (1) 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. -----------------------

/2023 en el que mi representada, la empresa ______________________________ (2) participa a 

través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el “Acuerdo para fomentar la participación de 

las micro, pequeñas y medianas empresas publicado en el DOF el 30 de junio del 2009 en los 

procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de 

servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro 

bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector ________(3), cuenta con 

______(4) empleados de planta registrados ante el IMSS y con _______(5) personas subcontratadas 

y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___________________(6) obtenido 

en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos. Considerando lo 

anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______ (7), atendiendo a lo 

siguiente: 

 

* Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

(4) (5) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (4) y (5). 

(7) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente 

fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 

90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

 

Estratificación 

Tamaño 

(7) 

Sector 

(3) 

Rango de número de 

trabajadores 

(4) + (5) 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(mdp) 
(6) 

 
Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 

hasta $100 
93 

Industria y 

Servicios 
Desde 11 hasta 50 

Desde $4.01 

hasta $100 
95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 
  

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 

hasta $250 
250 



 

 
 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de 

mi representada es: ________________________ (8); y que el Registro Federal de Contribuyentes 

del(los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es(son): 

____________________________ (9). 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

___________________________________ 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE 

DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

3 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios). 

4 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 

5 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 

6 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme 

al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 

impuestos federales. 

7 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a 

la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

8 Indicar el Registro Federal de contribuyentes del Licitante. 

9 Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el Licitante y 

fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes 

del(los fabricante(s) de los bienes que integran la oferta. 

10 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa Licitante. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ARTÍCULO 33 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 
(Anexo 13) 

 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 
Que en relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- UIE000XX-

2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

Manifiesto a nombre de mi representada, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que nos 

encontramos al corriente en el pago de obligaciones fiscales, tanto federales, estatales como 

municipales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 bis del Código Fiscal del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

“Protesto lo necesario” 

 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

 
 

______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del 
Representante Legal 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a --- de --- del 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
(ANEXO 14) 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León.  
Unidad Convocante. 
P r e s e n t e.- 
 
Que en relación con las Bases del procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA- UIE000XX-

2023 RELATIVA AL “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, me permito presentar la propuesta económica 

siguiente: 

 

GENERALES: FECHA DIA MES AÑO 

         

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 

  

  R.F.C.   

DOMICILIO: 

  

  

       

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO  

    

 

 

*EN EL CASO QUE LA CONVOCANTE ME OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y/O PEDIDO, ME OBLIGO EN NOMBRE 

DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO Y/O PEDIDO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 

PORCENTAJE ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES. * 

“Protesto lo necesario” 

 
______________________ 

 
______________________ 

 
______________________ 

Empresa Representante Legal Firma del            
Representante Legal 

 

Monterrey, Nuevo León, a XX de XXX del 2023 

 

 

 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE 

  
 
 

  

   SUBTOTAL  

   IVA:  

   TOTAL:  



 

 
 

“MODELO DEL CONTRATO” 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 fracción XXII y 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, se proporciona el siguiente: 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-UIE000XX-2023 RELATIVA AL “XXXXX”. 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL________________________, POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE EL____________________________, , Y POR LA UNIDAD 

REQUIRENTE______________, DIRECTOR_____________, A QUIENES PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ LA CONTRATANTE, POR LA OTRA LA 

EMPRESA DENOMINADA _________., REPRESENTADA POR EL _________, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, CONTRATO QUE AMBAS PARTES ESTÁN 

DE ACUERDO EN SUJETAR AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

I.  LA CONTRATANTE: 

a) Que la Unidad de Integración Educativa de Nuevo León es un Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, creado mediante Decreto N° 66, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, en fecha 3 de junio de 1992, relativo a la Ley que crea la Unidad de Integración 

Educativa de Nuevo León, creado para la prestación de servicios educativos transferidos 

por el Gobierno Federal al Estado, en los términos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la 

Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de Nuevo León, y las demás 

leyes y disposiciones federales y locales aplicables. 

b) El __________________de la _________________que interviene en la formalización del 

presente contrato, en cumplimiento al Acta de Fallo y Adjudicación de fecha ___ de 

_________ del 20--, emitida dentro de la Licitación Pública Nacional 

Presencial___________________________. Asimismo, manifiestan que el proceso de 

adjudicación se ajustó a las normas fijadas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 64° de la Ley de Egresos para el año fiscal 2022 vigente en el Estado, el cual fue 

adjudicado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Unidad de Integración 

Educativa de Nuevo León, previa opinión del Comité de Adquisiciones de la Unidad de 

Integración Educativa de Nuevo León, en favor de EL PROVEEDOR según se desprende 

del Acta de Fallo y Adjudicación correspondiente. 

c) Que a través de la citada Licitación Pública Nacional Presencial le fue encomendado a EL 

PROVEEDOR “LA CONTRATACIÓN--------------------------------------------------”, de acuerdo 

con las especificaciones y características que se señalan en las Bases, Junta de 

Aclaraciones y Ficha Técnica correspondientes. 

d) El servicio-----------------------------de-------------------------------------------, solicitado, objeto del 

presente instrumento se hará con cargo al tipo de gasto Corriente. 

II. EL PROVEEDOR: 

a) Que su representada es una empresa legalmente constituida de acuerdo con las Leyes 

Mexicanas, con domicilio en ------------------------------, y que de conformidad con su objeto social 

se dedica a ---------------------------------, entre otros, según consta en Escritura Pública No. --------

---------------------------, otorgado por el ---------------------, Notario Público ----------------------- con 

ejercicio en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León  e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 



 

 
 

y del Comercio bajo el Folio Mercantil Electrónico No. ---------------- de fecha ---------- ---------------

- del ------------, con registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público No. -------------------. 

b) Que cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento a nombre de su 

representada de conformidad con la Escritura Pública No. -----------, de fecha --------------, pasada 

ante la fe del Lic. ---------------------, Notario Público No. ---------------, con ejercicio en Monterrey, 

N.L., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio mercantil 

electrónico No. ------------------ de fecha ------------------------.  

c) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con registro vigente en el Padrón de 

Proveedores de Gobierno del Estado de Nuevo León bajo el No. ----------------. 

d) Que su representada cuenta con la capacidad técnica y material humano necesario para cumplir 

con las condiciones pactadas en el presente Contrato. 

e) Que cuenta con las facultades legales necesarias para celebrar el presente Contrato a nombre 

de su representada, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han 

sido a la fecha limitadas o revocadas. 

Atentas las partes a las anteriores Declaraciones, están de acuerdo en sujetar el presente Contrato 

al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO Y CONTRAPRESTACIÓN: Mediante el presente Contrato, 

EL PROVEEDOR se obliga mediante este instrumento a proporcionar a LA 

CONTRATANTE____________________, solicitado por la_______________, de la partida ___ de 

conformidad a lo siguiente cotización: (---------------------------------------------------------- 00/100 M.N.) 

SEGUNDA. -LUGAR, VIGENCIA y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Se acuerda que “LA PROVEEDOR” deberá entregar los bienes objeto del presente contrato en el 

domicilio que ocupa LA UNIDAD CONVOCANTE. 

Los bienes deberán entregarse ante la presencia del personal de LA UNIDAD REQUIRENTE, 

quienes deberán verificar los mismos, levantar un acta de entrega recepción de los mismos, 

especificando claramente los bienes recibidos. Dicha acta deberá estar debidamente firmada por el 

personal que para tal efecto designe LA UNIDAD REQUIRENTE y, consecuentemente, expedir al 

Licitante ganador el acuse de recibido. 

La vigencia del contrato será ----------------------------hasta el --- de --- del 2023, o hasta que se agote 

el saldo de los bienes adquiridos. 

TERCERA. –FORMA Y FECHA DE PAGO: Mensual de contado, dentro de los -- días naturales 

después de la emisión de la orden de pago, previa la entrega de la factura correspondiente al período 

a pagar, la cual deberá de contener los requisitos fiscales correspondientes, a entera satisfacción de 

LA UNIDAD REQUIRENTE. 

La presente contratación se hará con cargo a recursos financieros propios de “LA CONTRATANTE”, 

detallados en el Oficio___________-, información necesaria según lo establecido en el inciso e) de 

la fracción I del artículo 59 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León.  

CUARTA.-FIANZA DE BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: EL PROVEEDOR al momento de 

la suscripción del contrato o dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la firma del presente 

instrumento deberá hacer entrega de una fianza de garantía de buen cumplimiento del contrato, 

defectos, vicios ocultos u otras responsabilidades en que pudiera incurrir EL PROVEEDOR, 

expedida por institución legalmente autorizada por el equivalente al 20%  del valor del presente 



 

 
 

contrato incluyendo el I.V.A. en favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 

para garantizar el cumplimiento del contrato, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 

León. 

La garantía señalada en el párrafo anterior estará vigente por un mínimo de 6 (seis) meses después 

de la entrega_____________, solicitado por la______________, objeto del contrato, haya sido 

realizado en su totalidad y quedará extendida hasta la fecha en que se satisfagan las 

responsabilidades no cumplidas y se corrijan los defectos o vicios ocultos en los casos en que esa 

fecha sea posterior al vencimiento del plazo anteriormente señalado. Esta garantía será indivisible. 

La fianza deberá contener las declaraciones expresas para la cual se expide, en tal sentido, dentro 

de la misma deberá incluirse el siguiente texto:  

"Para garantizar por la empresa denominada ----------------------, S.A. DE C.V., con domicilio en -------

--------------------, con Registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público No. ----------------------, 

el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato celebrado entre la 

Unidad de Integración Educativa de Nuevo León y la empresa denominada ---------------------, S.A. DE 

C.V., por el 20% del valor del contrato ,incluyendo el I.V.A, en favor de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, para garantizar el cumplimiento del contrato, relativo al el servicio, 

solicitado por ______________________, derivado de la Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LA- UIE000XX-20XX. 

“Esta institución fiadora hace suyas las obligaciones contraídas en el contrato referido y por lo mismo 

se obliga a pagar a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado hasta el monto total 

de la presente fianza. Asimismo, esta institución fiadora pagará a la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado el importe de este documento a título de pena convencional." 

"Esta fianza garantiza el servicio ----------------------, solicitado por ________________________.” 

“En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado en el contrato para los bienes y/o 

servicios objeto del contrato, o exista espera concedida a la empresa denominada ---------------, S.A. 

DE C.V., la vigencia de esta fianza queda automáticamente prorrogada, en concordancia con dicha 

prórroga o espera en caso de incumplimiento de la empresa denominada ---------------------, S.A. DE 

C.V., las partes convienen en considerar que la resolución de rescisión por parte de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado opera de pleno derecho sin necesidad de declaración 

judicial ó cualquier otro trámite ó formalidad." 

"Asimismo garantiza la buena calidad de los bienes y/o servicios en concordancia con el contrato 

referido." 

"Dicha fianza se expide de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

a) Que la fianza se otorga en los términos de este contrato. 

b) Que en caso de que sea prorrogado el plazo establecido para llevar a cabo 

el______________-, solicitado por la ___________________________objeto del presente 

Contrato, o exista espera, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en 

concordancia con dicha prórroga o espera. 

c) La Institución Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución 

establecido en los artículos 279, 280, 282 y demás relativos de la Ley de Instituciones de 

seguros y de fianzas en vigor." 

QUINTA. - De conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León EL PROVEEDOR se obliga 



 

 
 

a no subcontratar total o parcialmente, los derechos y obligaciones que adquiere a través del 

presente instrumento. 

SEXTA. -LA CONTRATANTE podrá visitar las instalaciones de EL PROVEEDOR durante el 

desarrollo del servicio de______________, solicitado por la 

_____________________________objeto del presente contrato, para verificar que el mismo se 

realice conforme a lo estipulado en las Bases, junta de Aclaraciones, Ficha Técnica y el presente 

instrumento legal. 

Así mismo LA CONTRATANTE, sin perjuicio de las atribuciones correspondientes a la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental y a la Auditoría Superior del Estado, podrá verificar la calidad de los 

bienes y/o servicios requeridos mediante las personas que LA CONTRATANTE designe para ello y 

así lo notifique a EL PROVEEDOR. El resultado de las comprobaciones se hará constar en un 

dictamen que será firmado por quien haya hecho la comprobación, así como por EL PROVEEDOR 

y un representante de la Unidad Requirente de los bienes y/o servicios. La falta de firma de EL 

PROVEEDOR no invalidará el dictamen, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 

León.  

SÉPTIMA. -EL PROVEEDOR, no podrá bajo ninguna circunstancia alterar o modificar las 

especificaciones de los bienes y/o servicios objeto del presente contrato, mismas que se precisan 

en las Bases, junta de Aclaraciones, Ficha Técnica y el presente instrumento legal. 

OCTAVA. - El presente contrato se celebra bajo la condición de precio fijo, por lo que no se 

reconocerá incremento alguno en los precios ofertados, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 

de Nuevo León. 

NOVENA. -LA CONTRATANTE podrá rescindir el presente contrato a EL PROVEEDOR, cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

a) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR; 

b) EL PROVEEDOR NO Realice el Suministro y Aplicación de Impermeabilizante en los 

Diferentes Planteles Educativos conforme a las especificaciones establecidas en las Bases, 

junta de Aclaraciones, Ficha Técnica y el presente instrumento legal. 

c) Si EL PROVEEDOR no realiza dentro de la vigencia señalada en la cláusula segunda el 

mantenimiento y suministro de impermeabilización solicitado por LA CONTRATANTE, 

objeto del presente instrumento. 

d) Si incumple EL PROVEEDOR con cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente 

contrato. 

Cuando se presente cualquiera de las causas enumeradas anteriormente, se procederá a rescindir 

administrativamente el presente contrato conforme a lo establecido por la Ley de la materia, y se 

procederá a hacer efectiva la fianza de buen cumplimiento. Así mismo, LA CONTRATANTE deberá 

dar aviso a la Contraloría y Transparencia Gubernamental, a fin de que se establezcan y apliquen 

las sanciones y multas señaladas en el Capítulo X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 

Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de la materia, LA 

CONTRATANTE podrá resolver la terminación anticipada del presente contrato, cuando concurran 

razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los 

bienes, arrendamientos o servicios contratados, y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se 



 

 
 

determine, por la autoridad competente, la nulidad o inexistencia jurídica de los actos que dieron 

origen al presente contrato. 

En este supuesto se reembolsarán a EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el presente contrato. En caso de desacuerdo, el reembolso de gastos no 

recuperables podrá ser objeto de los mecanismos establecidos en el capítulo IX de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA PRIMERA. -De conformidad con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 56 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, se aplicará 

una pena convencional a EL PROVEEDOR en caso de retraso en el cumplimiento de sus 

obligaciones. La penalización por el retraso en el suministro solicitado será como sigue: 

Por cada día de retraso a la fecha indicada como plazo máximo para llevar a cabo el  Suministro y 

Aplicación de Impermeabilizante Prefabricado objeto del presente instrumento, EL PROVEEDOR 

estará obligada a pagar a LA CONTRATANTE como pena convencional el 0.1% diario del valor de 

lo no entregado y/o realizado, por cada día de atraso en la entrega de los bienes y/o el servicio, el 

cual se computará desde el primer día del retraso y hasta el momento que efectué la totalidad de la 

entrega de los trabajos de Suministro y Aplicación de impermeabilizante Prefabricado, objeto del 

presente instrumento, solicitados por la Dirección de Recursos  Materiales , conforme a los términos 

convenidos, dicha penalización será proporcional de acuerdo al suministro y/o servicio no realizado 

y se harán efectivas descontándose de los pagos que LA CONTRATANTE tenga pendientes de 

efectuar a EL PROVEEDOR.  

Así mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, LA CONTRATANTE podrá 

hacer efectivas las multas y demás sanciones que se apliquen a EL PROVEEDOR con cargo a las 

garantías que se entreguen por los mismos. La pena por incumplimiento de los trabajos por el 

Suministro y Aplicación de impermeabilizante Prefabricado, objeto del presente instrumento, 

solicitados por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios no podrá exceder del monto de la 

garantía de buen cumplimiento del presente contrato. 

Toda vez que la recepción de los bienes y/o servicios es obligación de LA UNIDAD REQUIRENTE, 

ésta deberá comunicar a LA CONTRATANTE el incumplimiento en el tiempo de entrega, a fin de 

que ésta proceda a aplicar las penas convencionales o las sanciones a que EL PROVEEDOR se 

haga acreedora.  

DÉCIMA SEGUNDA. - En caso de incumplimiento del presente contrato en los términos de la 

cláusula novena del mismo, LA CONTRATANTE a través de la Dirección Jurídica, levantarán una 

Acta de rescisión administrativa del contrato, que contendrá detalladamente las violaciones al mismo, 

procediéndose a hacer efectivas las garantías y demás consecuencias legales. La declaración de 

rescisión le será comunicada a EL PROVEEDOR ante la presencia de dos testigos de asistencia, 

que darán fe de lo acontecido en el acto de la notificación, levantándose el acta correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. - “LA CONTRATANTE” y EL PROVEEDOR acuerdan que el presente contrato 

sólo podrá ser prorrogado cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, o por circunstancias 

extraordinarias no imputables EL PROVEEDOR, puedan originar un retraso en la entrega de la 

cláusula segunda, para realizar el Suministro y Aplicación de Impermeabilizante Prefabricado objeto 

del presente instrumento. La prórroga deberá ser solicitada oportunamente por EL PROVEEDOR. 

Queda a criterio de LA CONTRATANTE el conceder prórrogas al plazo de entrega establecido 

originalmente, previa solicitud presentada oportunamente y por escrito debidamente firmada por EL 

PROVEEDOR o su Representante Legal en donde exponga y justifique las causas y circunstancias 

que ocasionaron la demora en el servicio Suministro y Aplicación de Impermeabilizante Prefabricado 



 

 
 

objeto del presente instrumento. La prórroga deberá ser solicitada oportunamente, Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción XV del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA CUARTA. - En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 

intelectual, la responsabilidad estará a cargo de EL PROVEEDOR. Salvo que exista impedimento o 

así convenga a los intereses de LA CONTRATANTE, los derechos inherentes a la propiedad 

intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 

contratados, invariablemente se constituirán a favor de LA CONTRATANTE o de quien ésta designe, 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. -Son aplicables al presente Instrumento, en lo conducente, las disposiciones 

establecidas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Nuevo León, así como lo dispuesto por los artículos 1998, 2001, 2002, 2004 y demás relativos del 

Código Civil vigente en el Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA SEXTA. -EL PROVEEDOR manifiesta conocer las obligaciones que a LA CONTRATANTE 

impone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León 

publicada en fecha 01 de julio del 2016 en sus Artículos 3 fracción XLI y 95, y consiente la publicación 

en la página de Internet del Gobierno del Estado de su nombre o razón social para la formalización 

del presente contrato, en tanto sean imprescindibles para cumplir con las citadas disposiciones 

legales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -EL PROVEEDOR se obliga a proporcionar a la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, toda aquella información o documentación que le sea requerida por dicho Órgano 

de Control, lo anterior de conformidad a los señalado en el artículo 120 y demás relativos del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Nuevo León. 

DÉCIMA OCTAVA. - Para la resolución de cualquier conflicto que pudiera surgir con motivo de la 

interpretación o cumplimiento de las anteriores cláusulas y salvo la opción por mutuo acuerdo de 

recurrir a la decisión arbitral, ambas partes se someten a la jurisdicción de las autoridades y 

Tribunales competentes de la Ciudad de Monterrey, N.L., renunciando desde ahora a la competencia 

de las autoridades que pudieran corresponderles en razón del fuero de sus domicilios presentes o 

futuros. 

DÉCIMA NOVENA. - Las partes convienen que este Contrato contiene su voluntad expresa en 

cuanto a lo que en el mismo se especifica, por consiguiente, cualquier otro Convenio, Contrato o 

arreglo en forma verbal o escrita que se haya elaborado o que tácitamente pudiera implicarse, queda 

desde ahora sin efectos; las posteriores modificaciones que se hagan a este documento deberán ser 

por escrito y firmadas por ambas partes. 

Habiendo sido leído el presente Contrato por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de 

cada una de sus estipulaciones, lo firman en presencia de dos testigos que lo suscriben en la ciudad 

de Monterrey, Nuevo León a los ----- días del mes de ------------- del 202_. 

“LA CONTRATANTE” 
 
 
 
 

_________________________ 

 

“LA UNIDAD REQUIRENTE” 
 
 
 
 

_________________________ 

 

“EL PROVEEDOR S.A. DE C.V.” 
 
 
 
 

_________________________ 

 

 


